
AÑO 2026

Honorable Concejo Deliberante

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 55 Letra: C Folio N°: 06

Autor/res: Concejal Franco Laprovitta, Mercedes

Extracto: E/Proy. Comunicación. Solicita al DEM, realice la señalización vertical del reductor de
velocidad ubicado sobre la calle Alberdi al 2200.

Fecha de Entrada: 09-03-2026


